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- QUIMICA Y ESPECIFICACIONES
DE LOS PLAGUICIDAS

19° informe del Comité de Expertos
de Ia OMS en Insecticidas

El Comité de Expertos de la OMS en Insecticidas se reuni6 en Ginebra
del 19 al 23 de abril de 1971, a fin de estudiar los problemas relacionados
con la quimica de los plaguicidas utilizados en salud publica y con el esta-
blecimiento de las especificaciones que convendria introducir en una nueva
edicion del manual de la OMS titulado Especificaciones para plaguicidas
utilizados en salud publica. Abri6 la reunién el Dr. L. Bernard, Subdirector
General.

1. UTILIZACION DE LAS PREPARACIONES PLAGUICIDAS
EN LOS PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA

El empleo de plaguicidas no cesa de aumentar y de diversificarse en
todo el mundo. El Comité ha tomado nota de que, si bien la agricultura
absorbe la mayor parte de la produccién, hoy dia se combate a todos los
vectores de importancia sanitaria con ayuda de productos quimicos, y de
que no es probable que se disponga en un futuro previsible de otros métodos
eficaces o econ6micamente aceptables de lucha contra los vectores.

A fin de evitar una contaminacion excesiva del medio es preciso pensar en
reemplazar progresivamente los insecticidas organoclorados sumamente
persistentes, como el DDT y la dieldrina, por otros compuestos menos esta-
bles. Los suceddaneos mas prometedores pertenecen generalmente a los gru-
pos de los organofosforados y de los carbamatos ; se estdn investigando
también los piretroides sintéticos, que parecen dar resultados alentadores.

El aumento lento pero constante del nimero de vectores resistentes a
los insecticidas y la extension de su distribucién exigen la preparacion de
nuevos compuestos pertenecientes a grupos quimicos muy diversos. Es
igualmente motivo de grave preocupacién la aparicién de poblaciones de
roedores resistentes a los productos quimicos. A medida que se empiezan
a utilizar plaguicidas nuevos para hacer frente a esas situaciones, va surgien-
do la necesidad de establecer especificaciones que les sean aplicables y el
Comité ha advertido que los recursos disponibles en el mundo para verificar
la idoneidad de esas especificaciones son bastante limitados.

-5



6 INSECTICIDAS

Ante la inquietud general que despierta la contaminacién del medio, el
Comité ha comprobado con satisfaccién que el conocimiento mas completo
de la ecologia de los vectores permite utilizar con més eficacia los compues-
tos y las preparaciones especificamente destinados a combatir determinados
organismos. Esta aplicacién selectiva de los productos permite reducir
considerablemente el riesgo de contaminacion del medio. El Comité reco-
mienda que se intensifiquen las investigaciones relativas a las preparaciones
de ese tipo.

El Comité no ignora que la prueba de una eficacia biolgica superior es
una condicién necesaria pero no suficiente para poner en circulacién un
nuevo compuesto. Es preciso ademds que el nuevo material pueda comercia-
lizarse, a un precio que soporte la competencia, y que presente una toxicidad
minima para el hombre y los animales domésticos. El Comité ha tomado
nota del empleo creciente de varios insecticidas nuevos, como el propoxur,
el fenitrotion, el Abate y el Dursban. A este respecto es interesante sefialar
la posibilidad de sustituir, en ciertos casos, el DDT por el metoxicloro,
mds sensible a la biodegradacién ; por eso, el metoxicloro figura una vez
mds en el grupo de compuestos cuya utilizacién se recomienda en salud
publica. De igual modo, el fosfuro de zinc se utiliza de nuevo con gran
frecuencia en Ia lucha contra los roedores, a causa de la aparicién de una
resistencia a los rodenticidas anticoagulantes. En consecuencia, se reco-
mienda que se establezcan especificaciones para el metoxicloro y para el
fosfuro de zinc. Los métodos de aplicacion de los plaguicidas en los pro-
gramas ordinarios de erradicacién o de prevencién de enfermedades trans-
mitidas por insectos o por roedores apenas han variado, pero el Comité ha
tomado nota con sumo interés de que la aplicacién de cantidades muy
pequefias de preparaciones técnicas o muy concentradas de insecticidas
parece dar resultados prometedores pues reduce la propagacién de ciertas
epidemias transmitidas por mosquitos. Este método ofrece particular interés
para combatir los brotes de fiebre amarilla, fiebre hemorragica dengue y
encefalitis, y también puede resultar util, en determinadas circunstancias,
en caso de epidemia de paludismo.

Las enfermedades transmitidas por vectores (incluidos los roedores)
se observan en el mundo entero, pero revisten particular importancia,
desde el punto de vista social y econémico, en las zonas tropicales y en los
paises en desarrollo. En muchos de esos lugares se tropieza con problemas
de transporte y de almacenamiento, mientras que las instalaciones de labo-
ratorio y los recursos financieros son limitados. En esas condiciones, es
menester que las preparaciones de plaguicidas tengan un alto contenido
de ingredientes activos y sean suficientemente estables para soportar un
almacenamiento prolongado en un clima tropical. Es preciso, ademds,
disponer de métodos analiticos cuyo empleo no exija material o reactivos
poco corrientes, al par que costosos. Al examinar las especificaciones, el
Comité ha tenido en cuenta estos requisitos concretos.
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El problema de las especificaciones para plaguicidas es sumamente
importante cuando menos para tres organismos internacionales, a saber, la
FAO y la OMS, en tanto que asesores de los gobiernos, y el UNICEF, que,
sea directamente, sea por cuenta de los gobiernos, es el mayor comprador
de plaguicidas. Otros grupos, como el Consejo Internacional para Ja Cola-
boracion en los Andlisis de Plaguicidas y la Agrupacion Internacional de
Asociaciones Nacionales de Fabricantes de Plaguicidas, participan igual-
mente en la preparacion de especificaciones y de métodos de andlisis de
plaguicidas. El Comité ha tomado nota con satisfaccién de que la OMS
coopera estrechamente con los organismos y entidades mencionados con
objeto de sacar el mayor partido posible de los limitados recursos disponi-
bles. El Comité espera que esa cooperacion contintie y se amplie.

Los plaguicidas se emplean en los programas de salud publica en condi-
ciones muy diversas : para el rociamiento y la pulverizaciéon de viviendas,
el tratamiento de rios y canales de riego, el rociamiento del arbolado a
orillas de los rios, la pulverizacién del cuerpo humano y el rociamiento del
interior de las viviendas. Ciertos productos se utilizan también como cebos
envenenados. El Comité es perfectamente consciente de las consecuencias
que pueden tener esas aplicaciones de los plaguicidas para el medio y hace
notar que el empleo de esas sustancias en la agricultura plantea proble-
mas todavia mayores. El Comité recomienda que se investigue mas a fondo
la cuestién del destino final de los plaguicidas, prestando particular aten-
cidn a las cantidades aplicadas, a la longevidad de los compuestos originales,
a la naturaleza quimica y al grado de persistencia de los productos de degra-
dacién, asi como a los posibles riesgos. El estudio y la solucién de estos
problemas exige una mayor participacion de los quimicos, que deben estre-
char mads su colaboracién con los bidlogos.

2. COLABORACION CON OTRAS ORGANIZACIONES

2.1 UNICEF

El Comité ha quedado enterado de que el UNICEF utiliza, para la
adquisicién de plaguicidas destinados a diversos programas nacionales, las
especificaciones publicadas por la OMS. El UNICEF es uno de los princi-
pales compradores de polvos de DDT y empieza ahora a adquirir, por
cuenta de los gobiernos, materiales mds recientes, como los polvos de mala-
tién, para los programas de lucha antipalidica.

El Comité ha tomado nota con satisfacciéon de que la OMS facilita al
UNICEF asesoramiento técnico en lo que respecta a la aplicacién de las
especificaciones y pide encarecidamente que se mantenga esa colaboracion.
El Comité recomienda a la OMS que se procure y analice muestras de
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plaguicidas adquiridos y distribuidos por el UNICEF a fin de obtener asi
informaciones que puedan servir de base para mejorar las especificaciones.

2.2 FAO

La FAO ha constituido un grupo de trabajo encargado de establecer
especificaciones para los plaguicidas utilizados en agricultura. Algunos
de estos productos ofrecen también interés desde el punto de vista de la
salud publica.

El Comité recomienda a la OMS que siga colaborando con la FAO a fin
de obtener la mayor concordancia posible entre las especificaciones que
son de interés comiin para ambos organismos, asi como entre los métodos
de andlisis prescritos en esas especificaciones.

2.3 CIPAC

El Consejo Internacional para la Colaboracién en los Anélisis de Pla-
guicidas (CIPAC) estd formado por un grupo de quimicos de servicios
oficiales que se dedican a normalizar los métodos quimicos y fisicoquimicos
de analisis de los plaguicidas y a realizar estudios en colaboracién. A este
respecto, gracias a una estrecha colaboracién con otros grupos semejantes,
como la Asociacién de Técnicos Oficiales en Andlisis Quimicos (AOAC) y
Ia Agrupacion Internacional de Asociaciones Nacionales de Fabricantes de
Plaguicidas (GIFAP), se ha logrado que distintas organizaciones adopten
los mismos métodos, y en colaboracién con la FAO, que este organismo los
utilice también para sus especificaciones. Ademds, esta estrecha colabora-
cién se ha extendido a la OMS y se ha recomendado la inclusién de varios
de esos métodos en las especificaciones aprobadas por el presente Comité.

El Comité recomienda que se intensifique la colaboracién de la OMS
con el CIPAC y que se incluyan en las especificaciones de la OMS cuantos
métodos sean necesarios. El Comité ha tomado nota de que se precisan
nuevos meétodos analiticos debidamente confirmados para los plaguicidas
propoxur, dimetoato, Abate y Dursbadn, empleados en salud piblica, y ha
instado al CIPAC a que preste atencion prioritaria a este asunto.

El CIPAC ha publicado un Manual donde figuran métodos y otras
técnicas afines, a los que se hace referencia en las secciones oportunas del
presente informe.

24 GIFAP

La Agrupacién Internacional de Asociaciones Nacionales de Fabri-
cantes de Plaguicidas (GIFAP) cuenta con un Comité técnico que colabora
con la FAO y con el CIPAC en la preparacién de especificaciones y de
métodos analiticos y en cuestiones afines como la toxicologia.
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El Comité ha tomado nota con satisfaccién de que hace poco se ha
iniciado una colaboracion andloga entre el GIFAP y la OMS y ha recomen-
dado que se prosiga esa colaboracioén a fin de que la OMS pueda obtener
datos técnicos completos y precisos sobre los plaguicidas y sus prepara-
ciones.

3. ESTABLECIMIENTO DE ESPECIFICACIONES

El Comité ha examinado las especificaciones que figuran en la tercera
edicién de Especificaciones para plaguicidas utilizados en salud publica, asi
como las especificaciones provisionales para plaguicidas nuevos que han
sido preparadas desde la ultima vez que se tratd este asunto en una reunion
del Comité de Expertos en Insecticidas.* En muchos casos se ha llegado a
la conclusién de que las especificaciones en vigor son satisfactorias, y no
s¢ ha recomendado cambio alguno. En las secciones que siguen figuran
las observaciones relativas a otras especificaciones y las recomendaciones
para su revisién o para el establecimiento de otras nuevas.

3.1 Observaciones sobre las especificaciones acerca de las cuales ne se
recomienda ninguna modificaciéon

3.1.1 Lindano (Especificacion WHO[SIT[3.R3). El Comité estima que
sigue siendo necesaria una especificacién aplicable al lindano y que, como
no se han sefialado dificultades de aplicacién, conviene conservar la especi-
ficacién actual.

3.1.2 Pelitre (Especificacién WHO/[SIT[7.R1). El Comité ha examinado
las técnicas que podrian reemplazar a la empleada en la especificacion
actual y ha advertido que ese método es el que aplican también la AOAC*
y el CIPAC.? El Comité recomienda que se conserve este método ya que
los demds, por ejemplo la cromatografia bifésica (gas-liquido) o la valora-
cion con etilenodiamina, no estan suficientemente estudiados.

3.1.3 Triclorfén técnico (Especificacion provisional WHO/[SIT[I3.R1) y
soluciones concentradas para emulsiones de triclorfén (Especificacion provi-
sional WHO|[SIF[20.RI). Puesto que el uso del triclorfén no se ha genera-
lizado, el Comité recomienda que estas especificaciones sigan teniendo un
caracter provisional.

1 Fifteenth Report of WHO Expert Committee on Insecticides, WHO/Vector
Control/66.199.

¢ Official methods of analysis of the AOAC, 112 edicién, 1970 pags. 88-89.

8 CIPAC Handbook, vol. I, Londres, Consejo Internacional para la Colaboraciéon
en los Analisis de Plaguicidas, 1970, pags. 598-606.



10 INSECTICIDAS

3.1.4 Diclorvos técnico (Especificacion provisional WHO/[SIT|16). El
Comité ha tomado nota de que la especificacion sélo es aplicable al pro-
ducto técnico, y a falta de otros datos sobre el empleo del método analitico,
recomienda que la especificacion siga siendo provisional.

3.1.5 Cumacloro técnico (Especificacicn WHO[SRT/3.R1), Polvos con-
centrados de cumacloro (Especificacion WHO[SRF[1.RI1), Warfarina
técnica (Especificacion WHO[SRT[6.R1), Polvos concentrados de warfa-
rina (Especificacion WHO|SRF[2.R1), Pindona técnica (Especificacion
provisional WHO[SRT[9.R1) y Polvos concentrados de pindona (Especi-
Jicacion provisional WHO[SRF[4). El Comité ha examinado estas especi-
ficaciones y, a falta de datos complementarios sobre los métodos analiticos,
recomienda que no se introduzcan modificaciones.

3.1.6 Pentaclorofenol técnico (Especificacion WHO[SMT|2.R1). El
Comité ha examinado la especificacién actual teniendo en cuenta los datos
sobre el método que estd analizando el CIPAC, que permite separar el tetra-
clorofenol contaminante. A falta de informacién acerca de los efectos de
esta impureza sobre la eficacia molusquicida del compuesto, el Comité
recomienda que se mantenga el método actual hasta que se disponga de
datos suficientes para tomar una decision relativa a esta especificacion.

3.2 Especificaciones para las cuales se recomiendan cambios

3.2.1 DDT técnico (Especificacion WHO[SIT/1.R3). El Comité ha exa-
minado la especificacién para el DDT técnico y ha discutido una propuesta
de que se fije a 92°C el punto de solidificacién minimo del DDT técnico.
Se ha comprobado, en efecto, que cuanto mds alto es el punto de solidifi-
cacién del producto técnico mejores son las posibilidades de conservacion
de los polvos al 75 % para dispersiones acuosas. Considerando que la FAO
sigue manteniendo a 89°C el punto de solidificacién minimo del DDT
técnico, el Comité ha decidido conservar el valor de 89°C fijado en la espe-
cificacion actual, con la adicién de una nota advirtiendo al comprador que
la preparacion de polvos al 75 % para dispersiones acuosas podra exigir el
uso de un DDT técnico con un punto de solidificacién mds elevado, a fin
de obtener un producto acabado de calidad satisfactoria, habida cuenta del
material utilizado y de las condiciones clim4ticas locales.

El Comité ha advertido que el método de determinacion del punto de
solidificacién que figura en la especificacion no contiene ninguna correccion
por columna no sumergida y recomienda que se incluya esa correccién en
la nueva edicion.

3.2.2 Polvos de DDT para dispersiones acuosas destinados a la exportacion
a paises de ultramar (Especificacion WHO|SIF|26). El Comité ha sido
informado de que han surgido ciertos problemas relacionados con la for-



19° INFORME 11

macién de espuma. Se ha decidido no incluir ningiin requisito especial a
este respecto en la especificacién, pero modificar la descripcién de la sus-
tancia en la seccién 1.1, a fin de evitar una formacion excesiva de espuma
en las condiciones normales de utilizacion.

El Comité ha examinado el método empleado para la prueba de suspen-
sibilidad y ha tomado nota de que ha planteado algunos problemas la deter-
minacién del DDT en una parte alicuota de 25 ml de la suspensién. A este
respecto, el Comité ha decidido que no se puede recomendar, por el mo-
mento, ninguna modificacién, pero que conviene proseguir las investiga-
ciones sobre este método.

3.2.3 HCH técnico y refinado (Especificacion WHO|[SIT|2.R3), HCH
en polvos para dispersiones acuosas (Especificacion WHO|SIF|2.R3), HCH
en soluciones concentradas para emulsiones (Especificacion WHO[STF[5.R5)
y HCH para polvos para aplicacién en seco (Especificacion WHO[SIF[17.R2).
El Comité ha tomado nota de que se ha tropezado con ciertas dificultades
para la separacién del isémero gamma en el andlisis del HCH técnico y de
las preparaciones a base de HCH. Estas dificultades parecen obedecer a la
imposibilidad de obtener un gel de silice uniforme para la cromatografia
de adsorcidn, que es la base del método. El Comité ha tomado nota de que
se han obtenido buenos resultados en el curso de ensayos en colaboracién *
en los que se ha empleado la cromatografia de particiéon con nitrometano
sobre gel de silice y de que este método ha sido adoptado por el CIPAC.?
En consecuencia, el Comité recomienda que se adopte el método utilizado
por el CIPAC para la separacién del isémero gamma.

El Comité ha examinado el método para la determinacion del isémero
gamma del HCH después de la separacién cromatogréfica. Cuando el punto
de fusion de los cristales es igual o superior a 112°C, cabe suponer que son
lo bastante puros para la determinacion gravimétrica. De lo contrario, la
determinacion puede hacerse por espectrofotometria con rayos infrarrojos o
por polarografia. Teniendo en cuenta la sencillez del método polarogra-
fico 3 y la disponibilidad del material necesario, el Comité ha recomendado
que se adopte este método.

3.2.4 Diacinén técnico (Especificacion WHO!SIT[9.R2). El Comité ha
quedado enterado de que actualmente puede fabricarse el diacinén técnico
en una forma mds purificada todavia que la exigida en la especificacion ;
sin embargo, ha estimado que, por el momento, no hay razén para elevar
el contenido minimo de compuesto puro exigido en la especificacion.

L Hornstein, 1. (1954) J. Ass. off. agric. Chem., 37, 623 ; ibid. (1955), 38, 290 ; ibid.
(1956), 39, 373.

2 CIPAC Handbook, vol. 1, Londres, Consejo Internacional para la Colaboracion
en los Analisis de Plaguicidas, 1970, pags, 32-36.

3 CIPAC Handbook, vol. 1, Londres, Consejo Internacional para la Colaboracion
en los Analisis de Plaguicidas, 1970, pags. 37-42.
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Se ha advertido que, a veces, el fabricante afiade un estabilizador al
producto técnico. Con objeto de permitir esta préctica, el Comité reco-
mienda que se supriman las palabras «y de aditivos modificadores » al
final de la seccion 1.1.

Se ha acordado asimismo que el contenido maximo de agua del pro-
ducto técnico sea el 0,1 % en peso.

3.2.5 Malatién técnico (Especificacion WHO|[SIT[10.R2), Polvos de
malation para dispersiones acuosas (Especificacién WHO|[SIF[10.R2),
Soluciones concentradas de malatién para emulsiones (Especificacién WHO |
SIF[14.R2) y Polvos de malatién para aplicacion en seco (Especificacion
provisional WHO[SIF[22.R1). El Comité ha examinado los problemas que
plantea el método actual de determinacién del malatién, método que ha
sido objeto de muchas criticas porque a menudo da valores muy elevados,
sobre todo cuando las muestras contienen una gran proporcién de impurezas.
El Comité ha examinado también un método nuevo, basado en la aparicién
de una coloracién en un medio no acuoso, y los resultados obtenidos con
este método se han comparado con los obtenidos por medio de la cromato-
grafia bifisica gas-liquido. Se ha discutido igualmente el empleo de sal
de potasio del 4cido 0,0-dimetil fosforoditioico como patron primario. El
Comité recomienda :

1) la adopcién de la sal de potasio del 4cido 0,0-dimetil fosforoditioico
como patrén primario para el método colorimétrico de andlisis y la inser-
cién del modo de preparacion de esa sal ! en la seccion del Manual relativa
a los métodos ;

2) la adopcion de la colorimetria con cobre en medio anhidro 2 como
método provisional para la determinacion del malation en las especificacio-
nes aplicables al malation técnico y al malation ; y

3) la sustitucion de la técnica de comparacion directa por la técnica de
la curva de calibracion.

3.2.6 Sal técnica de 2’,5-dicloro-4 -nitro-salicilanilida y de etanolamina
( Especificacion provisional WHO[SMT|[4) y Sal de 2’,5-dicloro-4-nitro-sali-
cilanilida y de etanolamina ( Especificacién provisional WHO|SMF|1). El
Comité ha quedado enterado de que se han introducido mejoras en el método
de anélisis aplicable a la 2’,5-dicloro-4’-nitro-salicilanida y de que se han
tomado medidas para la determinacién de la 2-cloro-4-nitroanilina conta-
minante. El Comité recomienda que este método revisado® se incluya en las
especificaciones relativas a las preparaciones de producto técnico y de polvo

! Documento de trabajo inédito VBC/EC19/71.14.
2 Documento de trabajo inédito VBC/EC19/71.15.
3 Documento de trabajo inédito VBC/EC19/71.18.
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para dispersiones acuosas, pero que no se formulen recomendaciones sobre
el contenido maximo de 2-cloro-4-nitroanilina.

Se ha examinado y aprobado una propuesta para que se incluya una
especificacion aplicable a una preparacién de este material en forma de solu-
cién concentrada para emulsiones (véase la seccion 3.3.4).

3.2.7 Metoxicloro técnico (Especificacion WHO/[SIT[4.R2) y Soluciones
concentradas de metoxicloro para emulsiones (Especificacién WHO[SIF|
11.RI1). El Comité ha quedado enterado del creciente empleo del metoxi-
cloro como suceddneo del DDT para ciertas aplicaciones y ha advertido que
en la tercera edicion de Especificaciones para plaguicidas no figura ninguna
especificacion aplicable al metoxicloro.

El Comité recomienda que las especificaciones que figuran en la segunda
edicion ! relativas al metoxicloro técnico y a las soluciones concentradas
de metoxicloro para emulsiones se incluyan en la nueva edicion y que los
requisitos y los métodos de ensayo aplicables a las soluciones concentradas
para emulsiones sean andlogos a los que se aplican a otras soluciones con-
centradas de este tipo, de acuerdo con la recomendacion del 15° informe del
Comité de Expertos de la OMS en Insecticidas.?

El Comité no sugiere cambio alguno en el método de analisis del meto-
xicloro descrito en las especificaciones de la segunda edicién, pero reco-
mienda que se siga perfeccionando este método para que esté mas en conso-
nancia con el método de andlisis del DDT.

3.2.8 Dieldrina técnica (Especificacion WHO|[SIT[6.R3), Polvos de diel-
drina para dispersiones acuosas (Especificacion WHO|[SIF|3.R3) y Solu-
ciones concentradas de dieldrina para emulsiones ( Especificacion WHO |[SIF|
6.R3). El Comité ha tomado nota de que se ha hecho un estudio compara-
tivo de las técnicas de andlisis por espectrofotometria con rayos infrarrojos
utilizando una banda y tres bandas. El Comité ha llegado a la conclusion
de que, teniendo en cuenta que es necesario analizar preparaciones de con-
tenido muy variable y a veces de origen incierto, conviene mantener en
vigor el método de tres bandas actualmente utilizado. Al mismo tiempo,
el Comité ha tomado nota de que el CIPAC tiene el proposito de retener
ambos métodos, recomendando el de tres bandas para el andlisis de las
muestras impuras o de origen desconocido y el de una banda para los and-
lisis ordinarios.

En lo que se refiere a la especificacion relativa a las soluciones concen-
tradas de dieldrina para emulsiones, el Comité recomienda que se modifique
el procedimiento de extraccion, utilizando gel de silice en lugar de carbon
activado en la columna cromatogréfica.

1 Especificaciones para plaguicidas, 22 edicién, Ginebra, Organizacién Mundial de la
Salud, 1961 (WHO/SIT/4.R2 y WHO/SIF/11.R1).

2 Fifteenth Report of WHO Expert Committee on Insecticides, WHO/Vector
Control/66.199.
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3.2.9 Fosfuro de zinc técnico ( Especificacion WHO|SRT|[7). En la segunda
edicion de Especificaciones para plaguicidas figuraba una especificacion
aplicable al fosfuro de zinc técnico, que no se ha incluido en la tercera
edicion de dicho manual. Se ha hecho saber al Comité que cada vez es mas
necesaria una especificacion aplicable a este rodenticida de accién inmediata,
por haber aparecido una resistencia a los rodenticidas anticoagulantes. El
Comité ha examinado la especificacion anterior y recomienda su inclusién
en la nueva edicién.

El Comité recomienda igualmente que, en la nueva especificacion, se
sustituya el antiguo método por el método recomendado por el CIPAC para
la determinacién del fosfuro de zinc.

3.3 Especificaciones nuevas
3.3.1 Propoxur

El Comité ha examinado las especificaciones preliminares relativas al
propoxur técnico y a los polvos de propoxur para dispersiones acuosas y a
las soluciones concentradas de propoxur para emulsiones preparadas en
cooperacion con los fabricantes y utilizadas principalmente hasta ahora para
obtener polvos para dispersiones acuosas destinados a ensayos sobre el
terreno. El Comité ha estudiado la abundante informacién analitica acerca
de los polvos para dispersiones acuosas obtenida en el curso de esos ensayos
y ha recomendado que se establezcan para el propoxur técnico y para los
polvos de propoxur para dispersiones acuosas nuevas especificaciones pro-
visionales, basadas en las especificaciones preliminares.?

El Comité ha recomendado que se mantenga en 34°C la temperatura de
la prueba de almacenamiento acelerado que se describe en la especificacion
relativa a los polvos para dispersiones acuosas, pero que se vuelva a exami-
nar esta cuestion cuando se disponga de datos mds completos.

Los trabajos relativos a las soluciones concentradas de propoxur para
emulsiones no se consideran suficientemente adelantados para permitir la
aprobacion de una especificacion.

3.3.2 Fenitrotion

El Comité ha examinado las especificaciones preliminares aplicables al
fenitrotion técnico, a los polvos de fenitrotion para dispersiones acuosas y a
las soluciones concentradas de fenitrotién para emulsiones que se habian
preparado después del ensayo en gran escala de esas sustancias y de su
adquisicion para ensayos sobre el terreno. El Comité recomienda que se

1 CIPAC Handbook, vol. 1, Londres, Consejo Internacional para la Colaboracién
en los Analisis de Plaguicidas, 1970, pags. 703-705.

2 Especificaciones preliminares : WHO/IS/1.0033-4 y WHO/1S/2.0033-4.
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establezcan para el fenitrotién técnico y los polvos de fenitrotion para dis-
persiones acuosas especificaciones provisionales basadas en las especifica-
ciones preliminares,! introduciendo en el método de analisis los cambios que
se indican a continuacion.

Después de examinar la preparacién de métodos de andlisis para el feni-
trotidn, el Comité ha tomado nota de que, si bien el CIPAC ha efectuado
algunos trabajos al respecto, no se ha aprobado todavia ningtun método ;
en consecuencia, la OMS ha efectuado un estudio en colaboracién de un
método valorimétrico semejante al descrito actualmente en las especifica-
ciones relativas al paratién y al metilparatién. El Comité ha tenido en
cuenta las dificultades encontradas durante la prueba por los laboratorios
de andlisis que han colaborado en ella y ha aprobado el método analitico
propuesto con las siguientes modificaciones :

1) el 4cido sulfanilico debe desecarse antes de ser utilizado como
patrén ;

2) el volumen de la muestra debe contener el equivalente de unos 0,75 g
de fenitrotién ;

3) para la reduccién, deben utilizarse 3 g de zinc y 35 ml de mezcla de
acido acético y de acido clorhidrico ;

4) la reaccién de diazoacidn debe efectuarse a la temperatura ambiente,
pero conviene tener en cuenta los resultados de los estudios en colabora-
cion realizados por la Asociacion de Técnicos Oficiales en Agroquimica
y es preciso indicar una temperatura maxima adecuada para informacién
del personal de los laboratorios de zonas tropicales, y

5) el fin de la reaccién debe determinarse sea por potenciometria, sea
utilizando papel yodo-almidonado.

El Comité recomienda, ademas, que se determine el peso especifico del
fenitrotion técnico y que se incluya en la especificacion, pues se trata de un
dato til cuando el producto se adquiera para aplicaciones muy pequefias.

El Comité estima que los trabajos sobre las soluciones concentradas de
fenitrotiéon para emulsiones no estdn lo suficientemente adelantados para
que pueda aprobarse una especificacion.

3.3.3 Abate
Se han examinado las especificaciones preliminares relativas al Abate

técnico y a las soluciones concentradas de Abate para emulsiones, asi como
un método de andlisis basado en el andlisis espectrofotométrico con rayos

1 Especificaciones preliminares : WHO/IS/1.0043-3 y WHO/IS/2.0043-3.
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ultravioleta, utilizando el patron de Abate para la calibracion. El Comité
recomienda que se establezcan para estos dos productos especificaciones
provisionales basadas en las especificaciones preliminares ! y que se incluya
el método analitico correspondiente.?

3.3.4 Sal de 2,5-dicloro-4’-nitro-salicilanilida y de etanolamina

Se ha examinado una propuesta de especificacion ® para las soluciones
concentradas de sal de 2’,5-dicloro-4’-nitro-salicilanilida y de etanolamina
para emulsiones, al mismo tiempo que una propuesta de modificacion del
método de andlisis aplicable al producto técnico y a los polvos para disper-
siones acuosas (véase la seccion 3.2.6). El Comité ha sido informado de
que esta preparacién se utiliza como molusquicida, y por lo tanto, reco-
mienda el establecimiento de una especificacion provisional para las solu-
ciones concentradas para emulsiones.

4. SUPRESION DE ESPECIFICACIONES

4.1 Paration técnico (Especificacion WHO/SIT/11.R2) y Soluciones concen-
tradas de paration para emulsiones (Especificacion WHO/SIF/15.R2)

El Comité ha sido informado de que el empleo del paratién en salud
publica ha disminuido considerablemente, y se cree que ha de reducirse
aun mds, como consecuencia de su sustitucién por productos quimicos
menos téxicos. El Comité recomienda que se supriman las especificaciones
relativas al paration técnico y a los concentrados de paration para emulsio-
nes en la nueva edicion de Especificaciones para plaguicidas.

4.2 Metilparation técnico (Especificacion provisional WHO/SIT/14) y Solu-
ciones concentradas de metilparation para emulsiones (Especificacion
provisional WHO/SIF/27)

El Comité ha sido informado de que también estd disminuyendo el uso
de este producto y recomienda que en la nueva edicién de Especificaciones
para plaguicidas se supriman las especificaciones relativas al metilparation
técnico y a las soluciones concentradas de metilparation para emulsiones.

4.3 Normas relativas al punto de inflamaciéon en las especificaciones sobre
soluciones concentradas para emulsiones
El Comité ha tomado nota de que:
1 Especificaciones preliminares : WHO/IS/1.0786-1 y WHO/IS/3.0786.1.

2 Documento de trabajo inédito VBC/EC19/71.7.
3 Documento de trabajo inédito : VBC/EC19/71.18.
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1) en las especificaciones de la FAO no se fija ningtin punto de inflama-
cién, pero se estipula que el producto debe reunir las condiciones estable-
cidas en los reglamentos nacionales o internacionales de transporte ;

2) los métodos de la OMS aplicables a la determinacion del punto de
inflamacién no son compatibles con los valores necesarios ;

3) el punto de inflamacién no guarda relacion alguna con la eficacia de
las soluciones concentradas para emulsiones utilizadas en circunstancias
normales.

En consecuencia, el Comité recomienda que se supriman las normas
relativas al punto de inflamacién en todas las especificaciones sobre solu-
ciones concentradas para emulsiones y que en la introduccién que encabeza
la seccién correspondiente a cada especificacion se inserte una nota advir-
tiendo que el punto de inflamacién del producto de que se trate debe ajus-
tarse a lo establecido en los reglamentos nacionales o internacionales de
transporte.

5. MODIFICACION DE CIERTOS METODOS

5.1 Prueba visual de suspensibilidad de los polvos de DDT al 75 % para
dispersiones acuosas (Método WHO/M/2)

El Comité ha examinado la prueba visual de suspensibilidad y ha reco-
mendado que no se introduzcan cambios en ella, pero que se afiada una
advertencia con objeto de impedir el empleo abusivo del método, que ha
sido concebido exclusivamente para los polvos de DDT al 75 % para dis-
persiones acuosas.

5.2 Método espectrofotométrico de rayos infrarrojos para la determinacién
del contenido de isémero gamma del HCH (Método WHO/M/6)

Segiin se ha indicado ya en la seccién 3.2.3, el Comité recomienda que
se sustituya el método de espectrofotometria con rayos infrarrojos por el
método polarografico para la determinacién del isémero gamma del HCH.!

5.3 Meétodos ' para la determinacion del punto de inflamacion (Método
WHO/M/10 y método WHO/M/11)

Segiin se ha indicado en la seccién 4.3, el Comité recomienda que se
supriman las normas relativas a los puntos de inflamacién en las especifi-
caciones correspondientes a las soluciones concentradas para emulsiones.

1 CIPAC Handbook, vol. 1, Londres, Consejo Internacional para la Colaboracién en
el Analisis de Plaguicidas, 1970, pags. 37-42.
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En consecuencia, el Comité estima que los métodos de determinacién del
punto de inflamacién han dejado de ser necesarios y recomienda que los dos
métodos se supriman en la nueva edicion de Especificaciones para plagui-
cidas.

6. ESTUDIO DE ESPECIFICACIONES
PARA PLAGUICIDAS NUEVOS

El Comité hace constar que su labor se ha visto facilitada por la exis-
tencia de especificaciones preliminares y ha recomendado que la OMS siga
preparando esas especificaciones en colaboracion con los miembros del
Cuadro de Expertos de la OMS en Insecticidas. Ese trabajo permitird abor-
dar de un modo sistemdtico el problema que plantea la obtencién de resul-
tados de los andlisis en colaboracion.

6.1 Compuestos especificos

Aunque las especificaciones preliminares relativas a las soluciones con-
centradas de propoxur y de fenitrotién para emulsiones no se hayan apro-
bado, el Comité ha recomendado que se sigan perfeccionando los métodos
analiticos y que se realicen estudios en colaboracién.

De la informacién facilitada al Comité se desprende la necesidad de
especificaciones aplicables a los plaguicidas siguientes : granulos de Abate,
granulos de verde de Paris, aceites flotantes de metoxicloro (para dispersion
aérea como larvicida contra los simulidos), Dursbdn técnico y soluciones
concentradas de Dursbdn para emulsiones. El Comité recomienda, por con-
siguiente, que se preparen especificaciones preliminares para esos plagui-
cidas y que se emprendan estudios en colaboracién.

6.2 Consideraciones generales

El Comité ha hecho observar que las especificaciones relativas a las
preparaciones granulares que sirvan de guia para la preparacion de este
tipo de sustancias serian sumamente ttiles y ha instado a la OMS a que
prosiga las investigaciones sobre el establecimiento de esas preparaciones
y de sus especificaciones. A este respecto, el Comité recuerda que las pre-
paraciones granulares pueden ser del tipo de liberacién lenta y estima que
este factor debe tenerse en cuenta al investigar esas preparaciones.

Cabe esperar que vaya en aumento el empleo de insecticidas en volime-
nes muy pequefios. Por eso, el Comité recomienda que se acopien datos
sobre las propiedades fisicas y quimicas que han de reunir los plaguicidas
utilizados en volumenes muy pequefios con fines de salud publica. Esos
datos deberdn utilizarse para preparar especificaciones preliminares.
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7. RECOMENDACIONES

7.1 Cuestiones que han de ser objeto de investigacion

1.1.1 Métodos de prueba

El Comité ha tomado nota de varios estudios sobre la preparacién de
métodos de prueba que pueden ser de utilidad y recomienda que la OMS
emprenda investigaciones en colaboracion siempre que sea posible. Los
puntos que podrian examinarse son los siguientes :

1) investigaciones sobre la prueba de estabilidad de las emulsiones,
en colaboracién con el GIFAP, el CIPAC y la FAO, con objeto de unifor-
mar dicha prueba ;

2) comparacién de los métodos de la OMS y del CIPAC aplicables a
la determinacién del punto de solidificacion del DDT técnico, a fin de defi-
nir un método y una terminologia uniformes (para ello podran ser necesarios
algunos trabajos en colaboracién), y

3) preparacion de pruebas visuales de suspensibilidad aplicables a
sustancias que no sean los polvos de DDT al 75 % para dispersiones acuosas.

7.1.2 Piretroides

Es probable que se recurra al uso de nuevos piretroides sintéticos para
aplicaciones tales como aerosoles. El Comité estima que las investigaciones
sobre los métodos de andlisis aplicables a estas sustancias nuevas son im-
portantes y recomienda que se facilite la preparacion de especificaciones para
este grupo de compuestos.

7.1.3 Estabilidad de los polvos durante el almacenamiento

La estabilidad de los polvos para dispersiones acuosas expedidos y
almacenados sobre el terreno durante periodos de tiempo mds o menos pro-
longados en condiciones climdticas rigurosas puede ser causa de dificulta-
des en algunos programas. El Comité recomienda que se reuna informa-
cion sobre el estado de las preparaciones, en forma de polvos para disper-
siones acuosas, de plaguicidas recientes, como el malatién y el propoxur,
después de su llegada sobre el terreno, con objeto de determinar la influen-
cia de factores tales como la densidad del producto envasado, el material
de envase y las temperaturas ambientes sobre las propiedades quimicas y
fisicas de los productos y sobre su rendimiento en el terreno.
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7.1.4 Erosién de la boquilla

El Comité ha quedado enterado de los problemas que plantea la erosion
de la boquilla cuando se utilizan polvos para dispersiones acuosas y ha
pedido a la OMS que emprenda investigaciones para poner remedio a ese
inconveniente. '

7.1.5 Medicion del tamario de las particulas

El Comité ha deliberado acerca de la importancia que tiene el volumen
de las particulas de los polvos para dispersiones acuosas en relacién con la
eficacia bioldgica de los depésitos residuales de insecticidas y ha recomendado
que se emprendan estudios con objeto de determinar la distribucién del
tamafio de las particulas en los productos comiinmente utilizados.

7.2 Investigaciones sobre los aspectos generales y a largo plazo de la quimica
y de las formulas de los plaguicidas

7.2.1 Almacenamiento abreviado

El Comité ha tomado nota del problema constante que plantea la nece-
sidad de relacionar la eficacia de las preparaciones de polvos para disper-
siones acuosas, después de su almacenamiento en condiciones tropicales,
con los resultados de las pruebas de almacenamiento abreviado efectuadas
en laboratorio. Aunque se han hecho grandes progresos en la ejecucion
de estos ensayos de laboratorio, el Comité recomienda que prosigan los
trabajos con objeto de establecer correlaciones mas exactas.

7.2.2 Los plaguicidas y el medio

En los tdltimos afios se ha generalizado la preocupacién por los efectos
que puede tener sobre el medio el empleo de plaguicidas, sea para combatir
los vectores, sea en agricultura o veterinaria. Por eso, al evaluar el rendi-
miento de los plaguicidas, se han hecho algunos estudios sobre las condicio-
nes y el tiempo en que los plaguicidas actian sobre superficies de barro,
paredes, etc. El Comité recomienda que se intensifiquen los estudios sobre
los plaguicidas empleados en programas de salud publica y que se emprenda
un enérgico programa de investigaciones encaminadas a determinar :

a) las cantidades de plaguicidas presentes en diversos puntos del medio
como consecuencia de programas de lucha antivectorial ;

b) la longevidad y el destino final de los residuos de plaguicidas y, en
particular, la velocidad de desaparicion de los diferentes plaguicidas en
distintos medios, y
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¢) la naturaleza quimica y los peligros que encierran para el hombre y
los animales los productos derivados de la degradacién quimica y biold-
gica de los plaguicidas.

7.2.3 Técnicas de aplfcacién

El Comité recomienda que prosigan los estudios sobre preparaciones y
técnicas nuevas que permitan aplicar los insecticidas de un modo mds espe-
cifico que con los rociamientos clasicos. En el curso de esos estudios, habrd
que sacar todo el partido posible de los conocimientos actuales sobre la
ecologia y el comportamiento de los vectores ; ello pudiera exigir nuevas
encuestas ecoldgicas a fin de descubrir los periodos y las situaciones mds
favorables para la aplicacién de plaguicidas.

7.2.4 Preparaciones de liberacion lenta

El Comité ha examinado las preparaciones de liberacién lenta y reco-
mienda que se realicen investigaciones complementarias a ese respecto en
circunstancias bien determinadas y cuando se presente la ocasion.

7.3 Tercera edicion de Especificaciones para plaguicidas

El Comité recomienda que en la préxima edicién de Especificaciones
para plaguicidas utilizados en salud piiblica figuren todos los métodos nece-
sarios para la ejecucion de las pruebas descritas en las especificaciones.

NOTA

El Comité hace constar su agradecimiento a los siguientes miembros de la Secretaria
de la OMS por la ayuda que le han prestado : Dr. A. W. A. Brown, Servicio de Biologia
de los Vectores y Lucha Antivectorial ; Sr. R. F. Fritz, Servicio de Biologfa de los Vectores
y Lucha Antivectorial ; Dr. N. G. Gratz, Servicio de Biologia de los Vectores y Lucha
Antivectorial ; Dr. R. Pal, Servicio de Biologia de los Vectores y Lucha Antivectorial ;
Sr. H. A. Rafatjah, Servicio de Planes y Programa, Divisién de Erradicacién del Paludis-
mo ; y Dr. M. Vandekar, Servicio de Biologia de los Vectores y Lucha Antivectorial.
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